
 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPARÑIAS

-RESOLUCION No. -95-2-1-1= 1079 GE.

"CARLOS “JULIO AROSÉMENA AROSEMENA 0%0: 30
-.. INTENDENTE.DE. COMPARIAS DE GUAYAQUIL La

CONSIDERANDO :>

ATA4 ¿e?pa

QUE el 17 de marzo de 199%, se ha otoruado.antaSlNotário:“SÉbtimo del Cantón
Guayaquil, la escritura pública de aumento de capitaly. reformá; del estatuto de la

Compañia "LÁ CEMENTO HACIONAL C.A.”

QUE el señor Fatrick Bredthaver Backhoff.-en su eshidad de Presidente Ejecutivo de
la compañía, con el patrocinio del Dr. Ramón Vela Cobo ha oresentado, topias de dicha

escrituras la misma Que reúne” los requisitos de Ley; ro

En siercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias

mediante Resoltrcionés Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992: . ÁADM-92487 de "noviembre
13 de 19%23 . . o Po A da

to. . -. . - - ad .

AR E s u E L y E
E os v : - oea 1 .. . on * -

ARTICULO: PRIMERO.--. APROBAR. ad el ayuento de capital de la compañia "LA CEMENTO
NACIONAL C.A.” por VEINTINUEVE” MIL OCHOCIENTÓS SESENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS

NOVENTA MIL SUCRES dividida en DOSCIENTOS? ROVENTÁ Y ÚCHO MIL TRESCIENTAS: OCHENTA Y UN

acciones de. CiEN MIL SUCRES. cada.UNA» Ya DOS MIL NOVECIENTAS. SESENTA Y NUEVE acciones de

DIEZ MIL SUCRES “cada una Ys EN la etorna del estatuto constante. en la referida

escritura. + +." o. . o . > bo : 5

e a ' a Ta O :
ARTICULO SEGUNDO. DISFONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil al margen

de la matriz. de la «escritura -públicá qué se aprueba, tome rote” del contenido de la

presente Resolución y siente razón de esta anotación. | .
; .a

ARTICULO. TERCERO... DISFOMER que.el Registrador Nercantil-del cantón Guayaquil: a)

inscriba la referida escritura pública junto_con la presente,Resolur ióna archive una copia

de dicha escrítura y devuelva las restantes con la razónde la inscripción que se Ardenas:

Y, b3 cumpla las demás prescripciones contenidas -en la Ley de Regiatro. 2 V

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Fúblico del cantón Quinto. a Cuyo cargo
ce encuentrael.protocolo que perteneció al Escribano señor Pompeyo Jervis Quevedo anote

al margen de “PaatarEda:Ta*Betrátura pública del 26 de febrero de 1934 por la cual se
constituyó Ta"CompÁNEA-ssh referendia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar

su estatuto, fitttimee Iwrescritura pública que se aprueba por la presente Resolución y

siente razón de esta anotación. :

ARTICULO QUINTO.- —DISFONER que un extracto de la' indicada escritura pública se

publigue, por una vez, en uno de los periódicos de mayor*tcirculación en el domicilio

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá,entregarse aeste Despacho.
> Ys

á -
CUMPLIDO, vuelva el expediente, E

COFMUMIGUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañ125, en Guayaquil, a
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A :
ol Dr. Carlos Julio Arojesena Ároseñena
Me, INTENDENTE DE COMPARÑIAS DE GUAYAQUIL
DADECH/JI
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queda instrite le presente neso

lución a foje 19. Márero 24.263 eelMagina industrisl y ena  
"ys 2h DMI DIS

LERTIFICU: ue con Fecha de hoy, sé”tomó:noté"de lo ordensdo :2n

le Resolución anterior a fojas 172 Za2025. 3.22*y.2.116 “delA

Registro Mercensi1 de 1 sue; 1. 943;4.94h y 1. 348, en su orden ;

5.6783 del mismo registgo de %95757le830 Y.4400*"del Hegi st.ro -

industriai de 1.970 y 1 9714 sespectivenentes; 1.123 y 2.436 del

mismo Registro de 1.572; 4.809;6, 442;11.125; 13.592; 10.680 * y

7.034 :“del propio Registro de l.my.9757 1.976;- 1 9775 1.2378;“y
MA

1.379, en su orden; 11. 196 del“mencionado.Regístra de%980;o

3.5421y 8.987 :del nombraddo Registro de 1.9815"12.861*y 1h.317 “de-

dí cho hegi st ra de 4. 902; 12.7383 24. 7535 19. hlabr 3" 2.416 Y 11.001:

del pre mencionado Registro de le2835. la 3847 le365; 1. 968y 1.989;

respectivamente; 18.539 ««del pre.nombrada kegistro de le 990; -8.016+

y 37.97 del pre dicho tepistro, de 1.9917 27.282;8390 Y13.390 *
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